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Formas de Empresas  

Caracter íst icas pr incipales  
¨  El inversor ex tranjero puede e legir  cualquier forma de organización empresar ia.  Las 
más usadas son la Soc iedad Anónima y la  Sucursal aunque también puede ser una 
Sociedad Personal .  
¨  Una Soc iedad Anónima puede tener un único acc ionis ta mientras que las soc iedades 
personales  deben tener a l  menos dos.  
¨  No ex isten requis i tos  previos  o permisos necesar ios para un inversor ext ranjero.  
¨  No hay restr icc iones en la  repatr iac ión de capi ta les o ut i l idades.  
¨  Aunque los procedimientos de const i tuc ión pueden ser complejos y lentos , ex is ten 
Sociedades Anónimas preconst i tu idas que pueden ser adquir idas y permiten comenzar  
a operar  de inmediato.  
El derecho pos i t ivo uruguayo recoge práct icamente todos los t ipos soc ietar ios 
ex istentes en todas partes del mundo, s iendo pos ib le la const i tuc ión de una nueva 
ent idad jur íd ica así  como la ins ta lac ión de una sucursal de una sociedad extranjera.  
 
En caso de const i tuc ión de una nueva ent idad jur ídica los t ipos societar ios más usados 
son los  s iguientes :  

·  Sociedades Anónimas  (cuyo capi ta l puede ser representado por acc iones 
nominat ivas o a l portador)  
·  Sociedades de Responsabi l idad Limitada 

Otros t ipos soc ietar ios  menos ut i l izados son:  
·  Sociedades Colec t ivas 
·  Sociedades en Comandi ta 
·  Sociedades de Capita l e Industr ia 
·  Sociedades de Hecho 

También pueden organizarse:  
-  Consorc ios  
-  Grupos de Interés Económico (GIE)  

Y, en caso de emprendimientos indiv iduales : 
-  Empresas unipersonales .  
 

Todos los t ipos soc ietar ios menc ionados y los GIE t ienen personer ía jur íd ica. Los 
Consorc ios  y las empresas unipersonales  carecen de personer ía jur íd ica.  

 
a) Sociedad Anónima Común 

La Soc iedad Anónima común por acciones a l portador (SA) es el  t ipo soc ietar io  
más ut i l izado para e l  desarro l lo de act iv idades comercia les o industr ia les en 
general ,  e invar iablemente es  e l  empleado por la empresa de gran tamaño.  La 
ley prevé también la  exis tenc ia de SA espec ia les que t ienen por objeto e l 
desarro l lo de determinadas act iv idades,  con requis i tos de const i tuc ión y 
func ionamiento que dif ieren de los es tablec idos para las  SA comunes.  
 

Aspectos pr inc ipales  de las SA comunes  a  cons iderar  por  el  inversor  
-  Giro: Sin l im itaciones operat ivas de espec ie a lguna, pudiendo desarro l lar  
cualquier  t ipo de act iv idad.  
-  Responsabi l idad: La responsabi l idad de los inversores, en cuanto acc ionis tas, 
está l im itada a l  monto del capi tal  que se hayan compromet ido a aportar .  
-Compromiso personal:  Al ser una sociedad de capita l se desvinculan 
completamente las  personas de la soc iedad.  
-  Anonimato: Las acciones pueden ser emit idas en forma nominat iva o a l 
por tador ,  sa lvo para las ac t ividades f inanc ieras,  donde deben ser  nominat ivas.  
-  Ut i l idades:  Se dis tr ibuyen en proporc ión a l capi ta l  aportado.  
-  Transferenc ia: Las acciones a l por tador se transmiten por s imple entrega, las 
nominat ivas deben endosarse y comunicarse su transferenc ia a la  soc iedad.  
-  Otros:  -  Con poster ior idad a su const i tuc ión la  SA puede tener un solo 
acc ionista t i tu lar  de la  tota l idad de su capi ta l .  
-  El inversor puede f inanc iar la SA mediante préstamos en condic iones análogas 
a las de un tercero independiente.  
-  Hay dos c lases de sociedades anónimas, abier tas, que son bás icamente 
aquel las que recurren a l ahorro públ ico o cot izan sus acc iones en Bolsa, y 
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cerradas.  

 
Funcionamiento 

Director io o Adminis trador  
La SA es d ir igida por un Direc tor io o un Adminis trador,  según lo determine 
y des igne la Asamblea de Acc ionis tas . El Administrador o los d irectores 
pueden ser  personas jur íd icas,  nac ionales o extranjeras, y es tar  
domic i l iados fuera del  país. Durante e l p lazo que la soc iedad actúa "en 
formación" son responsables en forma sol idar ia e i l im itada.  
Asamblea de Accionistas  
La Asamblea de Acc ionistas es e l órgano soberano de la SA. Es necesar io 
real izar una Asamblea Ordinar ia anual para cons iderar la marcha de los 
negoc ios soc ia les, la  actuac ión del Direc tor io y aprobar los estados 
contables del ejerc ic io.  Para la considerac ión de asuntos d iversos a 
aquel los que trata la  Asamblea Ordinar ia es necesario convocar una 
Asamblea Extraord inar ia.  Las Asambleas deben celebrarse en terr i tor io  
nac ional .  
Las Asambleas de Accionis tas resuelven en general por mayoría absoluta 
de votos de acc ionistas presentes, salvo que e l es tatuto soc ia l d isponga 
otra cosa. Los acc ionistas pueden hacerse representar en las Asambleas 
por  terceros, por medio de s imples car tas-poder,  s iempre que las cartas  
contengan ins trucciones específ icas para votar .  
Toda Asamblea debe ser convocada por e l Direc tor io o e l Administrador y 
la convocator ia publ icada en e l Diar io Of ic ia l  y en otro d iar io ,  publ icac ión 
que no se requiere cuando as is ten accionis tas que representan la 
tota l idad del capita l  in tegrado.  
Contro les  
Las SA, excepto las SA de Zona Franca (SAZF) , es tán sujetas a l contro l 
de la Audi tor ia Interna de la Nac ión (AIN) durante su const i tuc ión, 
modif icac ión del es tatuto soc ia l o del capita l ,  d iso luc ión, transformación, 
fusión o esc is ión, pero durante su func ionamiento y l iqu idac ión e l contro l 
queda restr ing ido práct icamente a las SA abiertas.  
 

b) Sociedad de Responsabi l idad L imitada 
La Soc iedad de Responsabi l idad L imitada (SRL)  es e l t ipo soc ietar io más 
ut i l izado por la pequeña y mediana empresa. En vi r tud de los requer imientos 
legales sobre capi ta l  soc ia l no es ut i l izado normalmente por las  empresas de 
gran tamaño.  
 

Aspectos pr inc ipales  de las SRL  a  cons iderar por  e l  inversor  
-  Giro: No t iene l im itac iones operat ivas, sa lvo la de real izar ac t ividades 
f inanc ieras 
-  Responsabi l idad:  .La responsabi l idad de los soc ios  se l im i ta a l  monto de sus 
apor tes  de capita l .  
–  La denominación de la  soc iedad debe establecer  expresamente e l  t ipo soc ia l . 

La soc iedad puede ser adminis trada y representada por una o más personas 
s iendo soc ios  o no.  

-Compromiso personal:  Se puede pactar la diso luc ión en caso de muer te o 
incapacidad de uno de los  soc ios.  
-  Anonimato:  Las cuotas soc ia les representat ivas del capi tal  son nominat ivas.  
-  Ut i l idades: Las ut i l idades se d is tr ibuyen de acuerdo a lo previs to en e l contrato 
soc ia l ,  pudiendo ut i l izarse un cr i ter io d ist into a l de la proporc ión del capita l  
apor tado.  
-  Transferenc ia: Sin l im itac iones entre soc ios, es tando sujeta a la aprobación del 
75% de los soc ios  la  t ransferenc ia a terceros. 
-  Otros:   
-  Puede tener de 2 a 50 soc ios , que pueden ser  personas jur íd icas,  s in 
restr icc ión de nac ional idad.  
-  Trans i tor iamente pueden subs ist ir  con un único soc io.  

 
Funcionamiento 

Administrac ión 
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Administran y representan a la SRL una o var ias personas, soc ios o no, 
des ignados por e l contrato soc ia l .  Las resoluc iones de las reuniones de 
soc ios se adoptan en general por soc ios que tengan la mayoría absoluta 
del capita l  soc ia l s i  son menos de 20 socios. Si los  soc ios son 20 o más,  
las resoluc iones en general se adoptan por mayor ía de votos de socios 
presentes,  correspondiendo un voto por cada cuota de capi ta l .  
Contro les  
No están sujetas  a l  contro l de la AIN.  
 

c) Otros t ipos societar ios 
Se descr iben a cont inuac ión las  caracter íst icas básicas de otros  t ipos 
soc ietar ios , que en la prác t ica son poco ut i l izados.  
 

Sociedad Colec t iva 
La Soc iedad Colec t iva (SC) se caracter iza porque sus socios responden 
sol idar ia e i l im i tadamente por  las  deudas de la  sociedad, de la  cual son 
usualmente sus administradores.  
 

Sociedad en Comandi ta Simple 
Las Soc iedades en Comandita Simple (SCS) se caracter izan por la  ex istenc ia de 
dos c lases de soc ios: los  comandi tados y los  comandi tar ios. Los soc ios 
comandi tados responden por las  obl igac iones soc ia les en forma subs idiar ia,  
so l idar ia e i l im itada. Por e l contrar io ,  los soc ios comanditar ios sólo responden 
hasta e l monto del  capita l  apor tado.  
 

Sociedad en Comandi ta por Acc iones 
En las Soc iedades en Comandi ta por Acc iones (SCA) e l capita l  comandi tar io se 
d ivide en acciones. Los soc ios comandi tados responden por las  obl igac iones 
soc ia les en forma subs id iar ia ,  so l idar ia e i l im itada, y los  comanditar ios  
responden sólo hasta e l monto del  capita l  apor tado.  
 

Sociedades de Capita l  e  Industr ia .  
En las Soc iedades de Capita l e Industr ia (SCI)  los soc ios capi tal is tas responden 
por  las obl igac iones soc ia les como los soc ios de las SC, mientras que quienes 
apor tan exclus ivamente su industr ia o trabajo responden hasta la  concurrencia 
con el  monto de las  gananc ias no perc ib idas que les corresponda.  
 

Sociedades Acc identa les o en Part ic ipac ión.  
La normat iva jur íd ica cons idera las Soc iedades Acc identa les o en Part ic ipac ión 
como aquel los contratos celebrados entre dos o más personas, cuyo objeto sea 
la real izac ión de negocios determinados y trans i tor ios a cumpl irse a nombre de 
uno o más gestores.  
•  No t ienen personal idad jur íd ica.  
•  Carecen de denominación.  
•  No están sujetas a requis i tos  de forma ni a inscr ipc ión, pudiendo pobrarse la 

celebrac ión y e l contenido del contrato mediante los medios de prueba del 
derecho comercia l.  

•  Los terceros sólo adquir i rán derechos y asumirán obl igac iones respecto del 
gestor y la responsabi l idad de éste será i l im itada. En caso de actuar más de 
un gestor  serán sol idar iamente responsables . 

 
Sociedades de Hecho 

Las Soc iedades de Hecho (SH) son aquel las que carecen de contrato soc ia l 
documentado por escr i to ,  las cuales  t ienen un régimen s imilar  a l  de las SC. 
 

Aspectos pr inc ipales  de estos  t ipos de soc iedades  a cons iderar por e l  inversor  
-  Giro: No t ienen l im itac iones operat ivas, salvo la de real izar act iv idades 
f inanc ieras.  
-  Responsabi l idad:  Los soc ios responden subs id iar ia,  so l idar ia e i l im itadamente 
por  las  obl igac iones soc ia les.  
Los soc ios comandi tar ios (SCS, SCA) sólo responden hasta e l monto del capita l  
apor tado.  



4 de 8 Gestión Empresarial 

 
Los soc ios que aportan su industr ia  o trabajo (SCI) responden hasta la  
concurrencia con e l  monto de las  gananc ias no perc ib idas.  
-  Capi ta l :  No t ienen capita l mín imo n i  máximo 
-  Compromiso personal:  Se puede pactar la diso lución en caso de muer te o 
incapacidad de uno de los  soc ios.  
-  Anonimato: Las par tes soc ia les representat ivas del capita l  son nominat ivas. 
Las acc iones correspondientes a los soc ios comandi tar ios de las SCA pueden 
ser a l portador .  
-  Ut i l idades: Las ut i l idades se d is tr ibuyen de acuerdo a lo previs to en e l contrato 
soc ia l ,  pudiendo ut i l izarse un cr i ter io d ist into a l de la proporc ión del capita l  
apor tado.  
-  Transferenc ia: Requiere e l consent imiento unánime de los soc ios , 
admit iéndose pacto en contrar io sólo para la  ces ión a otro soc io.  
-  Otros : Pueden tener  un mínimo de 2 soc ios, s in tope máximo, quienes pueden 
ser personas jur íd icas, s in restr icc ión de nacional idad.  

 
d)  Empresas unipersonales 

El emprendimiento empresar ia l puede real izarse a t í tu lo indiv idual ,  s in const i tu ir  
una soc iedad. Es e l caso de las l lamadas empresas unipersonales, las cuales no 
t ienen personer ía jur íd ica.  
El t i tu lar  de la empresa responde personal e i l im itadamente por las obl igaciones 
de la  misma. 
 

Aspectos pr inc ipales  de las empresas unipersonales  a considerar por e l inversor  
-  Giro: No t ienen l im itac iones operat ivas, salvo la de real izar act iv idades 
f inanc ieras.  
-  Responsabi l idad:  El  empresar io unipersonal responde personal  e 
i l im itadamente por las  obl igac iones soc iales . 
-  Capi ta l :  No t ienen capita l mín imo n i  máximo.  
-  Compromiso personal,  anonimato,  ut i l idades: Ex iste una ident idad tota l  entre la  
persona y la  empresa, s iendo la persona dueña de la empresa y de sus 
ut i l idades.  
-  Transferenc ia: La t i tu lar idad de la empresa unipersonal no se puede t ransfer ir ;  
deben transfer irse los act ivos y pas ivos de la empresa.  
Su régimen tr ibutar io es s imilar  al de una soc iedad personal,  por ejemplo una 
SRL. Debe inscr ib irse en la  Direcc ión General Imposit iva (DGI),  Banco de 
Previs ión Soc ia l (BPS), Min ister io de Trabajo y Segur idad Soc ial  (MTSS) y,  en 
caso de ocupar personal ,  ante el Banco de Seguros del Estado (BSE). No están 
sujetas  al  control  de la AIN.  
 

e) Consorcios y Grupos de Interés Económico 
Aspectos pr inc ipales de los consorc ios y grupos de interés económico  a  cons iderar  por 
e l inversor  

-  Giro: No pueden apartarse del f in  específ ico para e l  cual  fueron const i tu idos.  
-  Responsabi l idad: En los Consorc ios cada integrante es responsable por sus 
propias obl igac iones, s in sol idar idad, sa lvo pacto en contrar io .  En los Grupos de 
Interés Económico los  miembros son responsables subs id iar ia  y so l idar iamente.  
-  Capi ta l :  No t ienen capita l mín imo n i  máximo.  
-  Compromiso personal,  anonimato, ut i l idades, transferenc ia: Están asoc iados 
d irec tamente con los miembros que los in tegran y no están dest inados a obtener 
y d is tr ibu ir  gananc ias .  

 
Consorc ios  

Se const i tuyen mediante contrato entre dos o más personas f ís icas o jur íd icas 
( t íp icamente entre dos o más sociedades) que se v inculan temporar iamente para 
real izar una obra,  prestar un serv ic io,  o suministrar  c ier tos  bienes. No está 
dest inado a obtener y d istr ibu ir  gananc ias , s ino a regular las act iv idades de las 
par tes.  
El contrato se inscr ibe en e l Registro Públ ico de Comercio (RPC) y se publ ica un 
extracto en e l Diar io  Of ic ia l  y en otro d iar io.  
Los in tegrantes desarro l lan las ac t iv idades según se prevé en el  contrato, 
respondiendo cada uno de e l los por las obl igac iones que haya asumido, s in 
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sol idar idad,  sa lvo pacto en contrar io .  
Los Consorc ios const i tuidos de acuerdo con las caracter íst icas señaladas 
(Consorc ios t íp icos),  en la medida que no están dest inados a obtener y d istr ibu ir  
gananc ias,  no const i tuyen una empresa desde el  punto de v is ta tr ibutar io y,  por  
lo tanto, no son contr ibuyentes de n ingún impuesto, s iendo sus integrantes 
quienes deberán tr ibutar los impuestos que correspondan.  
En cambio, los Consorc ios que de hecho obt ienen gananc ias a través de una 
act iv idad empresar ia l  (Consorc ios atíp icos),  que las d istr ibu i rán entre sus 
integrantes, const i tuyen una soc iedad de hecho, que será contr ibuyente de los  
impuestos que graven su act iv idad.  
 

Grupos de Interés Económico.  
El Joint Venture (JV) 1 no está previsto como forma específ ica de asoc iac ión, por 
lo que en pr incip io puede adoptar  cualquiera de las formas soc ietar ias 
cons ideradas precedentemente. No obstante, para operar fáci lmente un JV 
puede const i tu ir  un GIE. Los GIE se const i tuyen mediante un contrato que se 
inscr ibe en e l RNC. El  objeto, la forma de adminis trac ión y demás caracterís t icas 
pueden acordarse l ibremente entre las  par tes. 
En caso que los GIE desarro l len una act iv idad empresar ia l  propia const i tu irán 
una empresa a efec tos tr ibutar ios y,  por  tanto, serán contr ibuyentes de los 
impuestos que graven su act iv idad mientras que, en caso contrar io ,  los 
contr ibuyentes serán cada uno de los  in tegrantes del GIE.  

 
f )  Sucursal  de Sociedad Ext ranjera 2 

Las sociedades const i tu idas en e l  ex tranjero pueden celebrar actos a is lados en 
e l país  y comparecer en ju ic io,  pero para poder ejercer habi tualmente las 
act iv idades previs tas en su objeto soc ia l deben insta lar  una sucursal.  
 

Aspectos pr inc ipales  de las sucursales  a  considerar  por  e l  inversor  
-  Giro: Si bien no t iene l im itac iones operat ivas, mant iene el g iro de la soc iedad 
Matr iz.  
-  Responsabi l idad:  La sociedad Matr iz  ex tranjera, cuyo patr imonio es 
inseparable de la  sucursal,  es  responsable por las obl igac iones de la Sucursal.  
-  Compromiso anonimato, ut i l idades: A l  ser la Sucursal  una Soc iedad 
Extranjera, personal,  estos aspectos dependerán del régimen de la soc iedad 
Matr iz.  
-  Transferenc ia: Su capi ta l no está representado por acc iones o cuotas que 
puedan transfer irse.  La empresa que opera como Sucursal só lo puede 
transfer irse s iguiendo las normas legales que regulan la enajenac ión de 
establec imientos o casas de comercio.  
-  Otros:  
-  Al igual que las soc iedades const i tu idas en e l país deben l levar contabi l idad 
separada en moneda nac ional  y en id ioma español.  
-  La Sucursal es una Sociedad Extranjera y no puede, en consecuenc ia,  
t ransformarse adoptando otro t ipo soc ietar io .  

 
g) Act iv idades especia les 

Para e l desarro l lo de c ier tas ac t iv idades espec ia les se requiere la adopc ión de 
t ipos soc ietar ios con determinadas caracter íst icas, de acuerdo con la legis lac ión 
v igente.  

 
Act iv idades Financ ieras 

Dentro del espectro de las empresas f inanc ieras: compañías de seguros, 
compañías adminis tradoras de tar jetas de crédi to,  de círcu los  de ahorro previo, 

                                                 
1 Riesgo compar t ido :  empresa mercant i l  mediant e  la  cua l  una compañ ía  nac iona l  compar te  con una ext ran je ra  
los  cos tos  de la  p roducc ión o  las  ins ta l ac iones  pa ra  l a  inves t igac ión,  ins ta l ados  en e l  pa ís  ext ran je ro .   
 
2 Para la  in te rnac iona l i zac ión de l as  empresas  apa recen va r iantes  que invo luc ran a  las  L icenc ias  (venta  de los  
derechos  para  comerc ia l i zar  p roduc tos  con nombre de marca o  para  usa r  procesos  patentados  o  mater i a les  
su je tos  a  de rechos  de autor ) ,  y  la  f ranqu ic i a  ( t ipo  de l i cenc ia  mediante  l a  cua l  la  empresa vende un paquete  
que i nc luye una marca reg i s t rada,  equ ipo,  mater i a les  y  l ineam ientos  adm in is t ra t i vos ) .  
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de fondos de invers ión, bancos, casas f inanc ieras e inst i tuc iones f inanc ieras 
externas, s iendo estas  tres ú lt imas las más importantes .  

 
Bancos y  Casas Financieras 

Los bancos pueden real izar act iv idades de intermediac ión f inanc iera s in 
l im itac iones, pero no pueden apartarse de ese objeto, mientras que las casas 
f inanc ieras s i b ien pueden efectuar prés tamos o colocaciones no pueden rec ibir  
depós itos de res identes n i  abr ir  cuenta corr ientes.  
Los bancos y las casas f inanc ieras deben adoptar la forma de SA por acc iones 
nominat ivas. Las ins t i tuc iones extranjeras pueden optar además por ins ta lar 
Sucursales.  
Para comenzar a operar requieren autor izac ión del Poder Ejecut ivo y habi l i tac ión 
del  BCU quien luego controlará todas sus ac t iv idades.  
Deben mantener  un patr imonio mínimo que está f i jado en US$ 5,7 mil lones para  
los bancos y en US$ 3,4 mil lones para las casas f inanc ieras. Por su parte, d icho 
patr imonio mínimo tampoco puede ser infer ior  a un porcentaje establec ido de los 
act ivos que varía en func ión del n ive l de act iv idad y del r iesgo de los act ivos,  
sobre la  base de normas que s iguen las  recomendac iones del  Comité de Bas i lea.  
La ley impone a estas  ins t i tuc iones mantener secreto sobre las operac iones de 
sus c l ientes . Los bancos y casas f inanc ieras pueden operar con residentes o con 
no res identes, pero sobre los depós i tos de res identes los  bancos deben 
mantener encajes regulator ios , d ispuestos por e l BCU. 
 

Ent idades de Intermediación F inanc iera 
Para real izar operac iones de intermediac ión f inanc iera exclus ivamente con no 
res identes es pos ible const i tu ir  una Ent idad de Intermediación F inanciera 
Externa ( IFE) , que deben adoptar la forma de soc iedad anónima por acciones 
nominat ivas u operar como sucursal de soc iedad extranjera.  
Las IFE están sujetas a iguales requer imientos y controles que los bancos y 
casas f inanc ieras,  debiendo tener  un patr imonio mínimo de US$ 500.000, 
depos itado en e l BCU, o super ior  a l 5% de sus act ivos, ponderados por su grado 
de r iesgo.  
También deben mantener  secreto sobre las  operac iones de sus c l ientes.  
Las IFE presentan dos aspectos ventajosos pr inc ipales :  
·  Gozan de exonerac ión de todo tr ibuto, excepto Contr ibuciones Espec ia les  de 
Segur idad Soc ial  (CESS).  
·  No están obl igadas a mantener  encajes  regulator ios .  

 
h)  Ot ras act iv idades 

Las empresas pueden desarro l lar  ac t iv idades fuera del país cualquiera sea e l 
t ipo soc ietar io que hayan adoptado y,  como de acuerdo a l régimen tr ibutar io  
uruguayo sólo se gravan las ut i l idades, las operac iones y los ac t ivos en e l país, 
esas act iv idades no están sujetas a tr ibutac ión en e l  Uruguay.  
No obstante, para e l  desarro l lo  de determinadas act iv idades que,  con base en 
Uruguay,  es tán d ir ig idas fundamentalmente a l mercado exter ior  existen formas 
espec iales  de SA que of recen ventajas tr ibutar ias  s ignif icat ivas.  
 

Sociedades Anónimas de Zona Franca 
Las Soc iedades Anónimas de Zona Franca (SAZF)  son un t ipo espec ia l de SA 
cerradas que t ienen por objeto exclus ivo real izar operac iones comerciales , 
industr ia les o de serv ic ios en Zonas Francas (ZF),  gozando de un ampl io 
régimen de exonerac ión tr ibutar ia que inc luye e l impuesto a la  renta.  
 
Aspectos pr inc ipales  de las SAZF  a considerar por e l inversor  
-  Las SAZF pueden operar  como usuar ios d irec tos  (en ins ta lac iones propias) o 
como usuar ios  indirectos (en insta lac iones de un usuar io d irec to.  
-  Las SAZF, tanto como usuar ios d irectos o indirec tos , gozan de exonerac ión 
tota l  de tr ibutos, excepto CESS. 
El personal ex tranjero que renunc ie a los  benef ic ios soc ia les puede ex imirse de 
real izar aportes por es te concepto.  
-  El ingreso de bienes y los serv ic ios prestados en las ZF están exentos de todo 
tr ibuto.  Los b ienes que proceden del terr i tor io nac ional no f ranco se cons ideran 
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expor tac iones. A su vez, la sa l ida de b ienes de las ZF está exenta de todo 
tr ibuto y s i  son in troduc idos a l terr i tor io  nac ional no f ranco se cons ideran 
impor tac iones.  
-  Por lo menos e l 75% de su personal debe ser de nac ional idad uruguaya, 
porcentaje que puede ser reduc ido mediando autor izac ión del Poder Ejecut ivo.  
-  Const i tuyen vehículos espec ia lmente aptos para desarro l lar  operac iones de 
intermediac ión o mediac ión en e l comercio internac ional ,  con o s in pasaje f ís ico 
de las mercader ías por las ZF, para la prestac ión de serv ic ios  f inanc ieros a 
terceros países o a usuar ios de las ZF y para la prestac ión de serv ic ios de 
asesoramiento técnico o profes ional .  
–  Asimismo se ut i l izan como centros de depós ito y d is tr ibuc ión de mercaderías  

y en su área se insta lan plantas industr ia les . 
 
Sociedad Cooperat iva:   

Se caracter iza por :   
a)  Los soc ios aportan cant idades in ic ia les (cuotas de ingreso)  o per iódicas 

(cuotas per iódicas) .   
b)  El Capi ta l Soc ia l aumenta o d isminuye de acuerdo a la cant idad de 

soc ios , y no t iene tope máximo o mínimo.  
c)  Los soc ios aportan otra cant idad que se dest ina a l *capi tal  soc ia l* ,  por e l 

que rec iben in terés  les dan derecho a voto.  
d)  La responsabi l idad de los soc ios es tá l im itada al monto de los aportes al 

capi ta l .  
e)  Un hombre un voto ,  s in guardar apenas re lación con e l  capita l .  
f )  Los benef ic ios no se repar ten entre acc ionis tas según e l capita l  que 

arr iesgan en e l  negocio s ino:  
�  en func ión del uso que se ha hecho del mismo 
�  el trabajo que cumple cada soc io .  

g)  Las cuotas son nominat ivas e indiv is ibles . No se autor iza su 
representac ión en t í tu los  negoc iables . La transmis ión de una cuota se 
real iza por la vía de la  ces ión de crédi tos  no endosables .  

 
Tipos :   

•  de consumo 
•  de  producc ión 
•  agrar ias  
•  de ahorro y crédi to 
•  de v iv ienda 
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www.pacpymes.gub.uy Titular Capital Responsabilidad Observaciones 

EMPRESA 
UNIPERSONAL 

Única persona física 
No existen mínimos ni máximos de 

capital social 

El titular es responsable por las 
obligaciones contraídas. La 

gestión de la empresa es del 
empresario. 

No existe separación entre el 
patrimonio empresarial y el 
particular del empresario. 

DE HECHO 
Existen socios pero no hay un 

contrato social 
No existen mínimos ni máximos. 

Los terceros pueden accionar 
directamente contra cualquiera 

de los socios. 

Inexistencia de un contrato 
social. 

IRREGULARES 

Existe contrato social pero no ha 
sido debidamente registrado y 

publicado cuando así lo requiere 
la ley 

No existen mínimos ni máximos de 
capital social 

Los socios son responsables por 
las obligaciones sociales. 

  

SOCIEDADES 
COLECTIVAS 

Mínimo de dos socios 
Representado por partes sociales. 
No existen mínimos ni máximos de 

capital social 

Los socios son responsables por 
las obligaciones sociales. 

La participación de los socios en 
las utilidades es de acuerdo al 

capital integrado 

SOCIEDADES EN 
COMANDITA 

Dos tipos de socios: comanditados 
y comanditarios 

No existen mínimos ni máximos de 
capital social. Representados por 
partes sociales o acciones, según 

se trate de sociedades en 
comandita simple o por acciones. 

Socios comanditados: 
responsables en forma directa, 
ilimitada, subsidiaria y solidaria 

por las obligaciones sociales. 
Socios comanditados: 

responden por la integración de 
su aporte (soc. en comandita 

simple) o la integración de 
acciones que suscriban (soc. en 

comandita por acciones) 

Existen sociedades en 
comandita simple y sociedades 

en comandita por acciones 

SOCIEDADES DE 
CAPITAL O INDUSTRIA 

Dos tipos de socios: capitalistas e 
industriales 

No existen mínimos ni máximos. El 
capital está representado por 

partes sociales 

Los socios capitalistas son 
responsables directos, 

ilimitados, subsidiarios y 
solidarios por las obligaciones 

sociales; los industriales 
responden hasta la concurrencia 

de las ganancias no percibidas 

El socio capitalista aporta 
bienes y el socio industrial 

aporta trabajo 

SOCIEDADES DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

Los socion son titulares de las 
cuotas de participación en el 

capital social 

No existen mínimos ni máximos de 
capital social. El capital se 

representa en cuotas. 

La responsabilidad de los socios 
se limita a la integración de sus 

cuotas. 
  

SOCIEDAD ANONIMA Puede haber un solo accionista 
No existen ni mínimos ni máximos. 

El capital social se divide en 
acciones 

La responsabilidad se limita a la 
integración de las acciones que 

suscriben. 

La administración está a cargo 
de un administrador o 

directorio 

COOPERATIVAS 

Asociaciones de personas que 
persiguen un beneficio recíproco 

mediante una empresa de 
propiedad conjunta y 

democráticamente gestionada 

No existen mínimos ni máximos. El 
capital se divide en partes 

sociales. 

Dos clases: a) de 
responsabilidad limitada; b) de 

responsabilidad 
  

 


